
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos Expediente Nº 572 - Año 2008, CUIJ
21-00019115-6, PROSPERI, MARIA ISABEL y

otro c/PROSPERI, DOMINGO VICENTE s/Petición de herencia - Juicio Ordinario; se ha dispuesto
notificar  el  siguiente  proveído:  Santa  Fe,  26  de  Agosto  de  2020.  Advertido  en  este  estado,
rectifíquese el proveído de fecha 21/02/2020 (fs. 735) en el sentido que se declara la rebeldía de
los herederos del demandado Domingo Vicente Prósperi. Notifíquese por cédula a los presuntos
herederos al domicilio constituido en autos. Publíquense edictos por el término de ley Notifíquese.
Fdo. Marín (Juez) - Botto (Secretaria). Santa Fe, 14 de Diciembre de dos mil veinte.

$ 33 449364 Jun. 04 Jun. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primer Circunscripción Judicial de Santa Fe
(Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Santa Fe),
en los autos caratulados: JEANDERVIN, JULIO ANGEL s/Sucesorio; CUIJ 21-02022884-6 / Año 2020;
se cita, llama y emplaza a los herederos acreedores y legatarios del causante Sr. Julio Angel
Jeandervin,  DNI  05.261.305,  para  que dentro  del  término  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos de referencia. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 04 de Mayo de 2021. Dra. Claudia Bibiana Sánchez.

$ 45 449349 Jun. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesonos - Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
(Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación), en autos
caratulados  CANDIOTI  MARCELO FABIAN s/Declaratoria  de  herederos;  21-02023687-3,  se  cita,
llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios Marcelo Fabian Candioti, D.N.I. Nº
20.822.875,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  termino  y  bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Dra. Claudia
Sánchez (secretaria).

$ 45 449351 Jun. 04 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
(Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, de esta
Ciudad, en autos caratulados: BACCHI HERMENEGILDO PEDRO s/Declaratoria de herederos; CUIJ
21-02021227-3, se cite, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de don
Bacchi Hermenegildo Pedro, D.N.I. 6.208.938, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo:
Dr. Diego Raúl Aldao, Juez. Dra. Claudia Sánchez, Secretaria.



$ 45 449347 Jun. 04 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia Distrito en lo
Civil y Comercial de la 6ª Nominación), en autos caratulados MARIANI, RODOLFO RAÚL s/Sucesorio;
(CUIJ 21-02023351-3), se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de
don Rodolfo Raúl Mariani, DNI M6.264.141, para que comparezcan a hacer valer sus derechos,
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL. Firmado: Dra. Claudia B. Sánchez, Secretaria. Santa Fe, 11/05/2021. Dra. Estela Lopez
Bustos, Secretaria.

$ 45 449370 Jun. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe), en los autos caratulados GOMEZ,
DIEGO y otros s/Sucesorio; (CUIJ Nº 21-02017773-7 / Año 2019), se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del Sr. Diego Gómez, DNI Nº 2.508.982 y de la Sra. Olga Gladys Norma
Blua, L.C. Nº 3.075.818, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. Dra.
Estela Cristina Lopez Bustos, Secretaria. Santa Fe, 07 de Mayo de 2021.

$ 45 449358 Jun. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación, ciudad de Santa Fe), en autos GENNARO CARLOS
DOMINGO HUMBERTO s/Sucesorio (O.P.S.); Expte. CUIJ 21-02023027-1, Año 2020, se cita, llama y
emplaza, a todos los herederos, acreedores y legatarios de Carlos Domingo Humberto Gennaro,
DNI  M6.254.527,  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a efectos legales en el BOLETIN OFICIAL de esta ciudad
de Santa Fe, a los días 07 del mes de Mayo de 2021. Fdo. Dra. Claudia B. Sánchez, Secretaria.

$ 45 449353 Jun. 04

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 19 en lo Civil, Comercial y
Laboral de la ciudad de Esperanza, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados CASAS, MARIA
SUSANA s/Sucesorio; (CUIJ 21-26300503-9), año 2020, se cite, llame y emplace a los herederos,
acreedores y legatarios de Casas, María Susana, de nacionalidad Argentina, Documento Nacional
de Identidad Nº 12.353.822, fallecida el día 19 de Octubre de 2010, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Esperanza, a los 03 días del mes de Mayo de 2021. Fdo. Dra. Gisela
V. Gatti (Secretaria). Dra. Corina Matiller, Prosecretaria.



$ 45 449362 Jun. 04

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial Primera
Nominación de la ciudad de Reconquista (Santa Fe), Dr. José María Zarza, Secretaria del Dr. Juan
Manuel Astesiano, se hace saber que dentro de los autos caratulados COMUNA DE LOS LAURELES
c/SUCESORES DE FOGLIA INES DIEZ DE s/Otros apremios fiscales; (CUIJ 21-25025398-9), se ha
dictado  la  siguiente  resolución:  Reconquista,  11  de  Febrero  de  2021.  Autos  y  Vistos:  (...)
Considerando: (...) Resuelvo: Ordenar se lleva adelante la ejecución hasta que la parte actora
Comuna de los Laureles se haga íntegro el cobro del capital reclamado a la parte demandada
sucesores de Foglia Ines Diez De, el que llevará desde la mora un interés igual a la tasa activa
empleada por el Banco de la Nación Argentina para operaciones de descuento de documento, con
más lo que correspondiere a gastos, costas e intereses, hasta el día de su total y efectivo pago.
Con costas a la parte demandada. Difiérase la regulación de honorarios profesionales hasta que se
practique liquidación. Hágase saber, insértese, y agréguese copia. Firmado: Dr. José María Zarza,
Juez. Dr. Juan Manuel Astesiano, Secretario. Reconquista, 19 de Mayo de 2021.

$ 100 449372 Jun. 04

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo de la Primera Instancia en lo Civil y Comercial Tercera Nominación de la Cuarta
Circunscripción Judicial de Reconquista (Sta Fe), y Secretaría a cargo de la Dra. Susana Carletti,
cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios,y acreedores del extinto Ceferino Avila, D.N.I. Nº
06.339.803, fallecido en la ciudad de Avellaneda Prov. Santa Fe el día 31 de Diciembre de 2018, a
comparecer en el término y bajo apercibimiento de ley, en autos AVILA CEFERINO s/Sucesorio;
(CUIJ 21-25025631-8). Publíquense los edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y en el
Hall de Tribunales. Reconquista, 19 de Abril de 2021. Dra. Susana Carletti, Secretaria.

$ 50 449373 Jun. 04

__________________________________________


